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La COOPAC San Hilarión es una institución nanciera, que contribuye al logro 

del bienestar de sus socios, al amparo de los principios del cooperativismo:

• Promoviendo y apoyando el desarrollo económico y social de sus

asoc iados  med iante  serv ic ios  nanc ieros  innovadores ,

tecnológicamente desarrollados,

• Fomentando el bienestar familiar, los valores y principios

cooperativos.

• Comprometidos con la preservación del medio ambiente y la inclusión

social como modelo para el desarrollo integral de sus socios.

Misión

Visión
La Visión de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión 2023-2027, es 

consolidarse como una institución cooperativa líder, reconocida y 

posicionada en el mercado de las micro nanzas, sólida patrimonialmente e 

innovadora en sus productos y servicios nancieros en Lima con proyección 

nacional.

Su gestión está basada en los principios cooperativos de solidaridad, bien 

común, y proyección a la comunidad social, procurando lograr el bienestar 

del asociado, contando para ello con recursos humanos desde directivos, 

ejecutivos y colaboradores comprometidos con el cambio, sistemas ecientes 

y dinámicos y tecnología de avanzada.

“SOCIOS DE TU DESARROLLO”
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 ¿QUÉ ES UNA COOPERATIVA? 

Es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente 

para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y 

culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y 

democráticamente controlada. 

MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA 

Son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas personas 

dispuestas a uti l izar sus servicios y dispuestas a aceptar las 

responsabilidades sin discriminación de género, raza, clase social, posición 

política o religiosa. 

CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS 

Son organizaciones democráticas controladas por sus miembros quienes 

participan activamente en la denición de las políticas y en la toma de 

decisiones. Los elegidos para representar a su cooperativa responden ante 

los miembros. En las cooperativas de base los miembros tienen igual derecho 

de voto. 

LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS MIEMBROS 

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera 

democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese 

capital es propiedad común de la cooperativa. Usualmente reciben una 

compensación limitada, si es que la hay, sobre el capital suscrito como socio. 

Los excedentes son para los siguientes propósitos: La posible creación de 

reservas, de la cual una parte no se puede dividir; los benecios para las 

socias en proporción con sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo a 

otras actividades según lo apruebe la Asamblea. 

LOS PRINCIPIOS DEL 
COOPERATIVISMO

“SOCIOS DE TU DESARROLLO”
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

Son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus 

miembros. Si entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo 

gobiernos) o tienen capital de fuentes externas, lo realizan asegurando el 

control democrático y mantengan la autonomía de la cooperativa. 

EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

Brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, 

gerentes y empleados, de tal forma que contribuyan ecazmente al 

desarrollo de sus cooperativas. Las cooperativas informan al público en 

general acerca de la naturaleza y benecios del cooperativismo. 

COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS 

Sirven a sus miembros más ecazmente y fortalecen el movimiento 

cooperativo, trabajando de manera conjunta por medio de estructuras 

locales, nacionales, regionales e internacionales. 

COMPROMISO CON LA COMUNIDAD 

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por 

medio de políticas aceptadas por sus miembros.
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SOLIDARIDAD Y COOPERATIVISMO

Los principios cooperativos involucran una losofía de ayuda mutua solidaria e 

interés común que se orientará a la búsqueda del bienestar del socio mediante 

mejores servicios nancieros lo que signica evolucionar en su oferta de servicios y 

buscará presentar una oferta compatible con los exigentes estándares de la calidad 

del mercado. Esto redundará igualmente en benecio para la comunidad porque su 

orientación apunta a mejorar los estándares de rendimiento de pequeñas y 

microempresas y dando apoyo solidario a la comunidad con programas de 

Responsabilidad Social Empresarial.

Rescatar uno de los principios fundamentales del movimiento cooperativo, 

procurando brindar bienestar a nuestros socios mediante el esfuerzo cooperativo y 

el bien común.

VOCACIÓN DE SERVICIO

Virtud que radica en el alma y comprende el compromiso, pasión y espíritu de 

entrega hacia la actividad o atribución que se debe desarrollar. Práctica constante 

que permite involucrarse en el trabajo para hacer más y mejor las cosas. Es la 

predisposición de los miembros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión 

para satisfacer las necesidades de los socios, por lo tanto, se inclinan a brindar 

colaboración o ayuda.

INTEGRIDAD

Se traduce como honradez, honestidad, respeto por los demás, corrección, 

responsabilidad, control emocional, respeto por sí mismo, puntualidad, lealtad, 

pulcritud, disciplina, congruencia y rmeza en las acciones. En general, cada 

miembro de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión debe ser una persona 

íntegra, alguien en quien se puede conar.

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL

Forma parte de nuestra obligación de dejar un impacto positivo dentro del medio en 

que nos desenvolvemos y que se traduce en la correcta interacción en un entorno 

como medio ambiente que es el conjunto de elementos naturales, articiales y 

culturales en los que convivimos en nuestra sociedad en un tiempo y lugar 

determinados.

Procuraremos llegar a la implementación de una adecuada política de protección al 

medio ambiente.

VALORES 
INSTITUCIONALES 
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Gestión de 
Órganos 
Asociativos
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MEMORIA 2022
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Vicepresidente

Sr. ELBER 
ALARCÓN
 GARAY

Primer Suplente

Sr. LEONCIO 
MARTÍNEZ 
ABANTO

Segundo Suplente

Sr. ALCIDA 
CARUAJULCA 

BRAVO
Segundo Vocal

Sr. ALBERTO
 PERALES 

ROJAS

Secretario

Sr. SEGUNDO 
FLORINDEZ 
CHIMOVEN

Presidente

Sr. ELÍAS ABDEL 
SAAVEDRA 
RODRIGUEZ

En el marco de la Memoria Institucional 2022, es un honor para mí, como 

Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa San Hilarión, 

compartir con ustedes los logros y avances que nuestra institución ha 

alcanzado durante este año. A pesar de los desafíos que enfrentamos como 

sociedad debido a la pandemia del Covid-19, la Cooperativa San Hilarión ha 

demostrado su resiliencia y compromiso con el desarrollo económico, la 

inclusión nanciera y el bienestar de nuestros más de 33,000 socios.

El 30 de marzo de 2022, luego de la Asamblea General Ordinaria de Delegados, 

el Consejo de Administración quedó conformado de la siguiente manera:
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Ÿ Presidente:   Elías Abdel Saavedra Rodríguez

Ÿ Vicepresidente:  Iris Nancy Alva Gálvez

Ÿ Secretario:   Segundo Francisco Florindez Chimoven

Ÿ Vocal:    Elber Alarcón Garay

Ÿ Vocal:    Alberto Perales Rojas

Ÿ Suplente:   Leoncio Santiago Martínez Abanto

Ÿ Suplente:   Alcida Caruajulca Bravo 

Posteriormente, el 11 de noviembre de 2022, se restructuró el Consejo de 

Administración período 2022 – 2023, y quedó conformado de la siguiente 

manera:

Ÿ Presidente:   Elías Abdel Saavedra Rodríguez

Ÿ Vicepresidente:  Elber Alarcón Garay 

Ÿ Secretario:   Segundo Francisco Florindez Chimoven

Ÿ Vocal:    Iris Nancy Alva Gálvez

Ÿ Vocal:    Alberto Perales Rojas

 

Uno de los aspectos más destacables de este año es la rentabilidad que 

nuestros Estados Financieros han arrojado, lo que reeja una recuperación 

nanciera sólida y sostenible de nuestra cooperativa. Este logro es resultado 

del esfuerzo conjunto de nuestros colaboradores y la conanza depositada 

por nuestros socios, quienes han sido el motor que nos ha impulsado a seguir 

adelante.

Para mantener una situación nanciera sana, en 2022 hemos implementado 

diversas acciones orientadas a controlar la morosidad en nuestras agencias. 

Estas medidas han incluido una comunicación más eciente con nuestros 

socios, el fortalecimiento de nuestro sistema de cobranzas y la promoción de 

una cultura de pago responsable.
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En el ámbito de la cooperación interinstitucional, hemos rmado convenios 

con la Universidad César Vallejo, la Universidad María Auxiliadora y la Clínica 

Villa Salud. Estas alianzas nos permiten brindar benecios exclusivos a 

nuestros socios, como acceso a servicios educativos y de salud de calidad.

Asimismo, hemos rmado convenios para la promoción del producto Crediplan 

con las siguientes instituciones: 

1. El Convenio Interinstitucional con la Municipalidad de Jesús María. 

2. Convenio con la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este y el Sub 

Comité de Administración DEL Fondo de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE) 

de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este (DIRIS LE)

3. Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Sindicato Unitario de 

Trabajadores de la Universidad Nacional de Ingeniería – SUTUNI.

Uno de nuestros hitos más signicativos en 2022 ha sido la inauguración de la 

Agencia Lima, ubicada en el emblemático Jirón de la Unión de Lima Cercado. 

Esta agencia está diseñada para atender las necesidades de nuestros socios, 

ofreciendo el producto Crediplan y facilitando el acceso a dinero en efectivo 

para realizar compras en Mesa Redonda, el Emporio de Gamarra o depositar 

sus ahorros de manera segura.

Queremos destacar además el lanzamiento del Aplicativo San Hilarión Virtual. 

Como parte de nuestra gestión de trabajo durante el 2022 hemos realizado: 

Ÿ 12 Sesiones Ordinarias

Ÿ 21 Sesiones Extraordinarias

Ÿ Reuniones periódicas con los delegados por agencias

Ÿ Reuniones con el Comité de Gerencia, Riesgo, Mora y Previsión Social.

Ÿ Reunión de trabajo con Gerencia, Gerencias de Agencias y jefaturas.

La inclusión nanciera, a través de productos innovadores como Pacto de 

Mujer (el préstamo grupal exclusivo para nuestras socias), Credidiario, 

Rapicoop y campañas de préstamos solidarios durante el 2022, es uno de los 

pilares fundamentales de nuestra cooperativa. A través de los préstamos 

solidarios, hemos podido apoyar a numerosos socios y emprendedores de 

Lima, contribuyendo al desarrollo económico y social de nuestra comunidad.
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Respondiendo a las nuevas tendencias en materia de conectividad nanciera 

digital, el Consejo de Administración y la Gerencia General, tomaron la decisión 

de poner a disposición de nuestros asociados el nuevo aplicativo móvil San 

Hilarión Virtual, con variados benecios informativos exclusivos para nuestros 

socios. De esta manera todos integrantes de la familia sanhilarina ahora 

acceden a su información nanciera y societaria desde su celular donde puede 

visualizar sus aportaciones, previsión social, su cuenta de ahorro y/o cuenta 

plazo jo que el socio tenga vigente. También pueden ver sus créditos vigentes, 

donde pueden visualizar los detalles del crédito: saldo pendiente a la fecha, 

monto total del préstamo, número de cuotas pendientes, monto de su 

próximo pago, entre otros.

La Cooperativa San Hilarión ha logrado un hito histórico al implementar el 

voto virtual en las elecciones del 2022 y 2023. Esta iniciativa ha llevado a una 

mayor participación de los socios en ambas elecciones, alcanzando niveles sin 

precedentes en los 38 años de vida institucional de la cooperativa. La facilidad 

de votar desde cualquier lugar y en cualquier momento ha permitido que los 

socios que antes no podían asistir a las votaciones presenciales ahora tengan 

una voz en la toma de decisiones de la cooperativa. Además, el proceso de 

votación virtual ha sido transparente y seguro, lo que ha aumentado la 

conanza de los socios en la administración de la cooperativa. La 

implementación exitosa del voto virtual ha demostrado el compromiso de la 

Cooperativa San Hilarión en utilizar tecnologías innovadoras para mejorar la 

participación democrática de sus socios.

Les exponemos las principales directivas del Consejo de Administración que 

hemos implementado en materia de nanzas, las cuales han sido 

cuidadosamente diseñadas para asegurar la estabilidad y el crecimiento 

sostenible de la Cooperativa:

1. Actualización del reglamento de otorgamiento de créditos por 
convenios. 

2. MOF y perl de Analista de Sistemas

3. MOF y perl de Supervisor de Productos Crédito Grupal.

4. MOF y perl del auxiliar de Auditoría Interna

5. Campaña de captación de ahorros 2022.

15
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6. Manual de Gestión Integral de Riesgos (Versión 2).

7. Estudio matemático actuarial actualizado al 20 de junio 2022

8. DIRECTIVA No. 01-2022-OP - POLÍTICA DE RECONOCIMIENTO ECONOMICO 
– REC y CAMPAÑA DE CAPTACION DE AHORROS – PLAZO FIJO

9. DIRECTIVA No. 01-2022-GG-CACSH-2022 - Política de Reconocimiento 
Económico (REC)

10. DIRECTIVA No. 11-2020-NEGOCIOS PRODUCTO DE CREDITO-
SANEAMIENTO.  

11. DIRECTIVA Nº -2022-GTH - POLITICA DE USO Y CONTROL DE EQUIPOS 
MÓVILES.

12. DIRECTIVA No. 02-2022-NEGOCIOS-MANUAL DE PRODUCTOS 
CREDITICIOS PACTO MUJER

13. Directiva Nº 12-2022-NEGOCIOS- PRODUCTO CREDIGOLD 2022.

14. DIRECTIVA DE EXCEPCIONES - VERCION – 2.

15. Actualización del Tarifario Institucional 2022 

16. DIRECTIVA No. 03-2022-MARKETING CAMPAÑA DE CRÉDITO - “37 AÑOS 
DE UNIÓN SOLIDARIA”

17. DIRECTIVA No. 13-2022-NEGOCIOS – PRODUCTO CREDITO FAE-TEXCO.

18.Plan Estratégico 2023 – 2027

19. PRESUPUESTO GENERAL 2023 y el PLAN OPERATIVO 2023

20.  Nuevo Tarifario Institucional 2023.

21. DIRECTIVA Nº 01-2022 CONTABILIDAD PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y 
APLICACIÓN DE PROVISIONES VOLUNTARIAS.

22. Directiva del Procedimiento de Toma de Firmas. 

23. Directiva de Actualización del Manual de Producto Crediticio (Crédito 
Empresarial)

24. Política de Apetito y Tolerancia al Riesgo de Liquidez. 

25.Metodología PRICING de tasa de interés activas y pasivas de forma 
progresiva. 

La práctica de la economía solidaria es una característica esencial de la 

Cooperativa San Hilarión. Creemos rmemente en el apoyo mutuo y el trabajo 
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colaborativo como medios para generar bienestar y prosperidad para 

nuestros socios y la sociedad en su conjunto. Compartimos con nuestros 

socios un resumen de los principales acuerdos del Consejo de Administración:

En conclusión, 2022 ha sido un año de crecimiento y consolidación para la 

Cooperativa San Hilarión. Nuestros logros son fruto de la unión y el esfuerzo 

de todos los que formamos parte de esta gran familia, y nos motivan a seguir 

trabajando con más fuerza y dedicación en el 2023. Agradezco a cada uno de 

nuestros socios por su conanza y les reitero nuestro compromiso de 

continuar impulsando el desarrollo y bienestar de nuestra comunidad.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión es una organización 

comprometida con los valores cooperativos que rigen su actuación. La 

solidaridad, la equidad, la democracia, la transparencia y la responsabilidad 

son los pilares que guían todas nuestras acciones y decisiones.
Cooperativamente, 

Elías Abdel Saavedra Rodríguez

Presidente del Consejo de Administración
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El Comité de Educación se presenta a nuestros asociados cooperativistas en 

todas sus instancias para informar sobre la gestión de las actividades virtuales   

realizadas de este organismo a los largo del año 2022. El Comité se instaló el día 

31 de marzo y quedo conformado de la siguiente manera: 

Presidente : Sra. IRIS NANCY ALVA GALVEZ

Vicepresidente : Sra. HERLINDA CCAHUANA HUANACHIN 

Secretario : Sra. ARNILA PELÁEZ HOYOS  

Suplente  :  Sr. JULIO BALDOMERO MÁRQUEZ

El  15 de noviembre del 2022, se realizó la restructuración del Comité de 

Educación, quedando conformado de la siguiente manera:

Presidente : Sr.  ELBER ALARCON GARAY

Vicepresidente : Sra.  HERLINDA CCAHUANA HUANACHIN 

Secretario :  Sra.  ARNILA PELÁEZ HOYOS  

Suplente  :  Sr. JULIO BALDOMERO MÁRQUEZ

Estando en una situación de recuperación de la pandemia vivida, el tema del 

retorno a la presencialidad fue y sigue siendo un reto que nos toca afrontar a 

todos, teniendo en cuenta siempre el cuidado dela salud, en ese sentido tenemos 

a bien de informar lo que corresponde al plan anual de las actividades de Comité 

de Educación 

MEMORIA DE GESTIÓN DEL
 COMITÉ DE EDUCACIÓN 2022

 COMITÉ DE EDUCACIÓN

Sra. HERLINDA
CCAHUANA
HUANACHÍN  

Vicepresidente

Sra. ARNILA 
PELÁEZ 
HOYOS

Secretaria

Sr.  JULIO 
BALDOMERO 

MARQUEZ 
SuplentePresidente

Sr. ELBER 
ALARCÓN
 GARAY
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Los que describimos asumimos el cargo después de las elecciones de directivos 

de 2022, realizado en marzo. Sin embargo, como dispone la norma, la memoria 

anual de la gestión directiva de enero a diciembre. Nuestro período del que 

informamos

 El Comité de Educación para las coordinación, deliberación  y ejecución de sus 

actividades ha realizado:

Ÿ 12 Sesiones Ordinarias

Ÿ 11 Sesiones Extraordinarias; y

Ÿ Reuniones de trabajo

El Comité de Educación se ha esforzado proporcionar resultados y contribuir a 

nuestra educación cooperativa. Para el desarrollo de las actividades, se coordinó 

con los órganos correspondientes de la cooperativa, así como de la parte 

ejecutiva la gerencia general y de sus áreas operativas, empleando diversos 

medios para realizar los siguientes trabajos:

En el mes de enero comenzamos con el Taller de Verano – Inició el 17 de enero y 

nalizó el 24 febrero de 2022. De forma virtual, dirigido para los niños y 

adolescentes; los cursos de Herramientas Digitales (diseño gráco en canvas, 

procesador de textos, hoja de cálculo, redes sociales) y el Taller de Oratoria y 

Teatro (la expresión corporal y oral). En el taller para adultos se brindaron los 

talleres de Herramientas Digitales, Gestión de Pymes y Contabilidad para pymes 

y Cooperativas. El precio para los talleres fue un monto módico para no afectar 

la economía de nuestros socios, teniendo en cuenta la crisis sanitaria ocasionada 

por el Covid-19. En la clausura del taller de verano, se realizó de manera 

presencial en el auditorio de la agencia de canto grande, donde se hizo un 

compartir con todos los participantes al taller de verano, reconociendo su 

participación y asistencia de manera continua durante las seis semanas de sus 

clases.

Siguiendo con el plan operativo se decidió realizar para el día 29 de enero del 

2022 de manera virtual, la capacitación de “Socio nuevo, socio capacitado” con 

los temas que son: sobre el sentido e identidad institucional, los créditos, los 

ahorros, previsión social, deberes y derechos del socio, para ello fue necesario 

contar con el ujo de información de los socios para poder realizar la invitación a 

la plataforma zoom de la institución.
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El 31 de marzo del 2022 se realiza el acta de instalación de los nuevos directivos 

electos del Comité de Educación, la Sra. Iris Nancy Alva Galvez, Sra., Herlinda 

Ccahuana Huanachin, Sra. Arnila Pelaez Hoyos y el Sr. Julio Baldomero Marquez 

Espinoza como suplente.

Se desarrollo el seminario de Lavado de activo y Financiamiento del terrorismo, 

el cual contribuirá a la concientización de socios, delegados y directivos sobre la 

importancia de actuar honestamente con movimiento del dinero en nuestra 

institución, dicho seminario se realizó de manera virtual el día 06 de mayo vía 

plataforma zoom de la institución.

El Comité de Educación mediante su sesión ordinaria N° 04 del 08-04-2022, se 

tomó acuerdo para empezar la difusión y la invitación a los socios, delegados y 

directivos mediante llamadas telefónicas por los integrantes del Comité de 

Educación sobre el inicio de la Escuela de Gestión Asociativa y Liderazgo 

Cooperativo, espacio que posibilita la formación de cualidades para contar con 

líderes que asuman la dirección de nuestra cooperativa. Comprendimos en ejes:

a) Gestión de ser

b) Cooperativismo y el buen vivir

c) Promoción del valor

d) Liderazgo para la Gobernabilidad

e) Pasantía

Iniciando de manera virtual por la plataforma zoom el día 09 de mayo el primer 

nivel y el día 10 de mayo el segundo nivel, la clausura y la pasantía de los dos 

niveles se realizó el 04 de setiembre de 2022, en el Club El Tumi (Cooperativa de 

Servicios Múltiples El Tumi), con la participación de los alumnos egresados y 

representantes de los Consejos y Comités de la Cooperativa San Hilarión. 

Con fecha 03 de junio del 2022 se realizó la capacitación de proyecto de inversión 

para Pymes dirigidos a los delegados, asimismo, se realizó tres capacitaciones de 

“Socio Nuevo Socio Capacitado” se realizó el 22 de julio, 12 y 26 de agosto de 

2022, de forma virtual por estar vigente la Emergencia Nacional Sanitario y 

Social, la Ponencia estuvo a cargo del Sr. Ademir Espíritu jefe de Marketing, se 

acordó de forma unánime que las integrantes del Comité de Educación 

realizarían las invitaciones a los socios nuevos mediante llamadas telefónicas y 

WhatsApp.
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Boletín Institucional

Ÿ Taller de Verano 2022

Ÿ Seminario de Prevención de Lavado de Activos. 

Ÿ Escuela de Gestión Asociativa y Liderazgo Cooperativo 2022 (incluye  el 

Curso Básico de Cooprativismo) 1er Nivel y 2do Nivel   Del 09 de mayo al 15 

de setiembre. 

Charl Magistral con motivo del Aniversario de la CAC San Hilarión. Se realizaron 

dos charlas magistrales. 

1. Primera charla se realizó el martes 18 de octubre, 7:00 p.m., vía 

Plataforma Zoom y página de Facebook de la Cooperativa San Hilarión . El 

expositor fue el Econ. Ismael Muñoz, expresidente del Grupo Red de 

Economía Solidaria del Perú (CRESP). Tema: Políticas Públicas para el 

Desarrollo de la Economía Solidaria y de las Cooperativas en el Contexto 

Actual. 

2. Segunda charla se realizó el miércoles 26 de octubre a las 7:00 p.m, vía 

Plataforma Zoom y página de Facebook de la Cooperativa San Hilarión. 

Las expositoras fueron:  Mg. en Finanzas Sra. Romina Smith Torres, jefa de 

Proyectos Institucionales de la Cooperativa Abaco; la docente Juliana 

Álvarez Rodríguez, Lic. Liliana Hernández Huamañahui, de Gestión Pública 

y Desarrollo Social. Tema: Enfoque de Género en el Desarrollo de las 

Cooperativas. 

Seminario por el Día del Cooperativismo 14 de diciembre, a las 7:00 p.m., vía 

Plataforma Zoom y página de Facebook de la Cooperativa San Hilarión. Tema: 

Entorno Actual y Vigencia del Modelo Cooperativo. El expositor fue el economista 

Percy Andía Morales.

Se ha cumplido con lo trazado, la de capacitar y orientar en la actividad 

educativa y asociativa para un buen desempeño institucional. A pesar del factor 

tiempo, disponibilidad y el reto de conocimiento y manejo de la tecnología se ha 

logrado construir aprendizajes y conocimientos en cooperativismo.

Los Seminarios y charlas para nuestros socios, delegados y directivos en el 2022 

se han realizado de acuerdo a nuestro Plan Operativo 2022 donde se ha logrado 

actualizar e informar conocimientos, aprendizaje y el marco normativo de la SBS 

a las Cooperativas. 

Queda como tarea y compromiso el trabajo y evaluación el aanzar lazos y 

acercamiento con las organizaciones de la comunidad, asumiendo 

responsabilidad social.
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Mejorar las relaciones con las distintas organizaciones educativas, sociales y 

culturales que existen en nuestro distrito San Juan de Lurigancho. Crecer y 

posesionarnos nos compromete participar y actuar en actividades y espacios de 

intercambio social. Estrechar vínculos sociales, culturales y locales con las 

diversas organizaciones y actividades sociales en nuestro distrito y otras 

cooperativas que existen. Sostener las relaciones institucionales existentes y 

aanzar la educación cooperativa, los resultados han sido relativos.

Los convenios con instituciones y universidades educativas y formativas 

permiten capacitar a nuestros socios porque ofrecen cursos, talleres y carreras 

técnicas y profesionales que les permitan desarrollarse ampliamente. Se debe 

trabajar, deliberar, dialogar la posibilidad de  acceder a más benecios 

económicos,  y oportunidades de estudio para todos los socios y colaboradores.

Los socios, delegados y directivos estamos obligados a prepararnos y 

capacitarnos en forma continua y oportuna para asumir los retos y funciones 

que requieren nuestra institución cooperativa. Lograr y ofrecer resultados y 

productos ecientes para las diferentes actividades institucionales, desde la 

comunicación asertiva hasta la gestión de cómo funcionarios y cooperativistas. 

Que mejorar los contenidos y calidad de los ponentes. 

El Comité de Educación ha realizado un esfuerzo en comunicar oportunamente 

en cada actividad y capacitación.   El área de Marketing ha sido de gran soporte 

para la realización de nuestras actividades en cuanto la difusión y comunicación 

constante a través de whatsapp, Facebook y la web. 

De la misma manera se ha realizado la elaboración del boletín: Se ha realizado el 

boletín institucional, que se han repartido a todas las agencias de la Cooperativa 

San Hilarión, donde se ha presentado las actividades y vida institucional.

Recomendaciones:

Ÿ Por la gran responsabilidad del Comité de Educación y actividades de 

todo el año, se requiere se asigne de forma permanente un personal 

asistente con conocimiento en educación y gestión cooperativa.

Ÿ Reforzar y motivar la participación de los socios en los espacios de 

formación y capacitación.

Podemos concluir que el Comité de Educación en la cual hemos presidido con 

mucha trabajo,  entrega  y mucha responsabilidad, les damos gracias por su 

conanza a todos los delegados, a los directivos de consejos y comités.
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Memoria Anual
del Comité de
Previsión Social
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Señores delegados y directivos 

Reciban el cordial saludo a todos y cada uno de nuestros socios y 

colaboradores, en este año de gestión culminada, presentare una breve 

memoria de las actividades realizadas durante el año 2022, debo de indicar 

algunas impresiones debidas a la inestabilidad social, política y económica del 

país que no ha sido ajena a nuestra institución y por ende a cada uno de 

nuestros compatriotas y socios.

Situación similar que era palpitante allí por 1985 en donde la Cooperativa San 

Hilarión nace motivada para resolver las necesidades inmediatas del tema 

económico de un sector de la población, mientras las entidades nancieras se 

“alejaron” por decir lo menos, de un sector social inelegible.

Este servicio complementario de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 

Hilarión el cual otorga a sus asociados a través del Comité de Previsión Social, 

está basado en los principios de solidaridad, cooperación, ayuda mutua, 

obligatoriedad e igualdad. Y que tiene por nalidad otorgar prestaciones a 

los socios aportantes o sus deudos en los casos de FALLECIMIENTO, 

INHABILIDAD PARA EL TRABAJO A CAUSA DE OPERACIÓN QUIRÚRGICA o 

ACCIDENTE GRAVE. 

Después de la pandemia del  Covid19 con un saldo de pérdidas de vida lo cual 

es de conocimiento general,  las afectaciones oncológicas, tuberculosis , 

anemia, problemas neumológicos etc. han recrudecido, otras patologías 

debutan creando demanda en la salud,  muchas de estas han generado 

MEMORIA DEL COMITÉ DE 
PREVISIÓN SOCIAL 2022

 COMITÉ DE PREVISIÓN SOCIAL

Presidente

Sr. ALBERTO
 PERALES 

ROJAS
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inhabilidad para el trabajo en términos productivos y  en caso de los socios 

nuevos que apuestan por la Cooperativa en tema de proporcionalidad de los 

benecios según su aporte  no pueden ver reejado  algo sustancial cuando 

acontece alguno de los ejes materia de atención del Comité por las causas 

antes descritas.

Por otro lado, debido a la inminente separación del fondo de Previsión Social 

el año 2023 tanto en su aspecto Asistencial como Crediticia ahora Patrimonio 

Autónomo, a razón de ello, se elevó a la asamblea Extraordinaria el día 03 de 

julio de 2022 la decisión de seguir brindando este servicio y la de incrementar 

el aporte, que siempre representa un aporte más bajo en relación de las 

hermanas cooperativas.

En lo que respecta Previsión Social se constituye un Reto y una Oportunidad y 

que va ligado con el Proyecto Estratégico Institucional, puesto que no 

podemos desmarcarnos del panorama nacional y mundial.

El fondo de PREVISION SOCIAL / ASISTENCIAL separado del Seguro de Crédito 

operara de manera autogestionaria este servicio complementario; es aquí 

donde el valor de la solidaridad nos interpela; y queda como tarea 

sensibilizar, orientar, informar y difundir al asociado sobre el objetivo, 

signicado, responsabilidad, obligaciones, implicancia y valor de este servicio 

con el Fondo de Previsión Social, se constituye en un  valor agregado de 

nuestra Cooperativa el cual nos distingue de cualquier entidad nanciera. 

Urge descentralizar las Campañas de Salud, Charlas de salud ajustadas a la 

necesidad de la realidad sanitaria.

Se ha esbozado un  Reglamento de Previsión Social que pretende  atender a 

todos estos temas sobre la salud sabiendo que nuestros socios son 

eminentemente  adultos mayores , responder a los que apuestan por el 

cooperativismo, y que deberá pasar a estudio matemático actuarial, área 

legal y al área  nanciera y en este aspecto deberemos fortalecer el FONDO 

DE PREVISION SOCIAL ASISTENCIAL para  que encamine  la CREACION de un 

centro médico o un policlínico al servicio del socio  y la comunidad - Plan 

Estratégico Institucional -todo está en las manos de la Asamblea General y 

los directivos de turno.  

En el año 1937 Vallejo decía (siempre vigente) en uno de sus versos: “… Jamás, 

señor ministro de Salud, fue la Salud más mortal”.

ALBERTO PERALES ROJAS
Presidente Comité de Previsión Social
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MIEMBROS DEL COMITÉ DE PREVISION SOCIAL

Presidente:    Sr. ALBERTO PERALES ROJAS

Secretario:    Sr. MIGUEL ANGEL TEJADA RAMOS

Trabajadora Social:  Sra. JANETT BALDARRAGO EVANGELISTA

OBEJTIVO GENERAL:
Sensibilizar a todos los socios el APORTE de la cuota al fondo de Previsión 

Social promoviendo el bienestar físico, socioemocional e interpersonal 

mediante las campañas de asistencia médica, y el uso racional de los recursos 

disponibles.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1. Informar, difundir y orientar cada uno de los servicios del Fondo de 

Previsión Social a los socios a portantes.

2. Optimizar la prestación de servicios asistencia les por cada una de las 

especialidades en las campañas de salud.

3. Concientizar, incentivar y gestionar que los socios estén al día en sus 

APORTE de previsión social al momento de ocurrencia del siniestro.

4. Cumplir acciones de prevención con los socios y directivos de la 

cooperativa San Hilarión.

5. Promover campañas de salud y provectos que amplíen la cobertura de 

servicios, dentro de los lineamientos racionales del fondo de Previsión 

Social.

EL SERVICIO DE PREVISION SOCIAL
La labor de Previsión Social que se brinda es gracias al aporte anual de todos 

los socios. Por ello signica PREVER.

El fondo de PREVISION SOCIAL / ASISTENCIAL separado del Seguro de Crédito 

operara de manera autogestionaria este servicio complementario.

Es aquí donde el valor de la solidaridad nos interpela; por ello queda como 

tarea sensibilizar, orientar, informar y difundir al asociado sobre el objetivo, 

signicado, responsabilidad, obligaciones, implicancia y valor de este servicio 
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con el Fondo de Previsión Social, porque aún se puede apreciar algunos no 

asimilan este apoyo solidario.

LOS SERVICIOS QUE BRINDAMOS
Los benecios que se atienden son de una amplia cobertura y las podemos 

clasicar de dos tipos:

- LA PREVISIÓN SOCIAL ASISTENCIAL: compensa una contingencia de 

salud que inhabilite al trabajo o el fallecimiento del socio o de algún 

miembro directo de la familia.

- LA PREVISIÓN SOCIAL CREDITICIA: similar a un seguro de desgramen, 

cancela el saldo del crédito en caso de fallecimiento del socio titular.

CUOTAS DE APORTES MENSUAL DE PREVISION SOCIAL

A)  SOCIOS APORTANTES – HASTA EL MES DE JULIO 2022

 La cuota anual es de S/ 36.00 (treinta y seis con 00/100 nuevos soles) 

por socio, por lo tanto, es importante conocer que el nanciamiento del 

fondo solidario de previsión social se pagará mediante:

1. Los recursos económicos determinados de la retención del 1% al 
momento de obtener un préstamo. En cuanto que esta retención no 
cubra el mínimo, el socio tendrá que completar su aportación.

2. Un pago mensual de      S/.     3.00 ó

3. Un pago único anual de S/. 36.00

B) INCREMENTO DEL APORTE PARA EL SERVICIO DE PREVISION SOCIAL –  

DESDE EL MES DE AGOSTO 2022

LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA del día 03 de julio del 2022, 

considerando los efectos de la pandemia COVID19 y en el marco de las 

atribuciones que le conere nuestro Estatuto inc. 1) y 2) de art. 15°; art. 17° y 

art. 61° concordante con el inc. 5) del art. 67° se acordó:
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1.- INCREMENTAR el APORTE mensual al Fondo del Servicio de Previsión Social 

Asistencial a S/. 6.00 desde el 01 de agosto de 2022 con la nalidad de 

mejorar el servicio y benecio en favor de socio y familiares.

2. Los socios y socias que hubieran cancelado por adelantados sus APORTE 

mensuales de S/. 3.00 al Fondo de Previsión Social Asistencial hasta el 31 de 

diciembre de 2022 deberán proceder a cancelar el APORTE de la diferencia 

de S/. 3.00 de agosto a diciembre 2022 (S/. 15.00). La fecha limite para esta 

regularización será e 30 de setiembre de 2022.

3. Los socios menores de edad continuaran con el abono de S/. 3.00 en el 

APORTE mensual al Fondo de Previsión Social Asistencial.

ACTIVIDADES

1. Trabajo para la Constitución e implementación del Fondo de 
Patrimonio Autónomo.

2. Estudio Matemático Actuarial de Previsión Social Asistencial.

3. Estudio de Pre factibilidad sobre Proyecto de implementación de 
Farmacia.

4. Campaña de apoyo solidario por los remanentes del COVID-19 
mediante el reparto de mascarillas a los socios que hacían uso de las 
instalaciones de las agencias.

5. 1ra Campaña de vacunación de 3ra y 4ta dosis contrala COVID19 para 
los socios de la CACSH.

6. 2da Campaña y Charla virtual sobre la Viruela del mono.

7. 3ra Campaña de Salud, con especialidades de ginecología y 
traumatología.
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CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE MASCARILLA A LOS SOCIOS 

QUE ACUDAN A NUESTRAS AGENCIAS POR EMERGENCIA SANITARIA DEBIDO 

AL COVID19 

Debido a la extensión del Estado de Emergencia que estamos viviendo desde 

el año 2020 como consecuencia del COVID19, la Cooperativa siempre está en 

alerta y al cuidado de la salud de nuestros Socios por ello ha reforzado esta 

Campaña, con el n de que al acudir a las Agencias se le brinden mascarillas 

quirúrgicas nuevas para su mejor protección.

INGRESO 2022

FLUJO MENSUAL DE INGRESOS DEL FONDO DE PREVISION SOCIAL 

ASISTENCIAL

Podemos apreciar que las aportaciones de los socios al fondo de Previsión 

Social Asistencial correspondiente al periodo enero-diciembre 2022, 

asciende al cierre del ejercicio a S/. 510,720.88 soles 
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EGRESO 2022 - APLICACIÓN DE DESEMBOLSOS

FLUJO MENSUAL DE EGRESOS DEL FONDO DE PREVISION SOCIAL 

ASISTENCIAL

Podemos apreciar el desembolso del fondo de Previsión Social, por los casos 

atendidos, representando al 31 de diciembre 2022 el importe de S/.  245,450.12 soles 
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ATENCION POR PREVISION SOCIAL ASISTENCIAL

Del mes de enero a diciembre 2022 se han atendido 213 benecios por el 

fondo de Previsión Social Asistencial, por el monto total de S/. 245,450.12 de 

los cuales corresponde el 3.29% por Accidente del Socio, el 45.54% por 

operación del socio, 5.63% por operación de familiar, 11.27% por fallecimiento 

del socio y 34.27% por fallecimiento del familiar. 

Esto corresponde: 

 117 atenciones por benecio de Operación y Accidente, representa el 

54.46%  

 97 atenciones por benecio de fallecimiento, representa el 45.54%.

Fueron beneciados: 

 128 socios titulares, representa el 60.10%

 85 familiares del socio, representa el 39.90%

32



“SOCIOS DE TU DESARROLLO”

NUESTRO AGRADECIMIENTO 

El comité de previsión social agradece la conanza y responsabilidad 

depositada, a los directivos, delegados, asociados, colaboradores y 

profesionales, por su aporte y   esfuerzo para cumplir nuestros objetivos 

cooperativos y solidarios.

Gracias al personal que con compromiso han acompañado en el desarrollo de 

las actividades.
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Electoral
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Presidenta  : SANTA BERNARDA GARAY MAUTINO

Vice presidenta : GENOVEVA CHAVEZ SOLORZANO

Secretaria  : LOURDES ISABEL MARTINEZ DE CHUGDEN

En sesión extraordinaria N° 11-2022, del día 29 de noviembre del mismo año, la Sra. 

SANTA BERNARDA GARAY MAUTINO (Presidenta del Comité Electoral). Solicito la 

restructuración del comité Electoral por motivos de salud, a una intervención 

quirúrgica. Quedando el comité electoral de la siguiente manera:

Presidenta  : GENOVEVA CHAVEZ SOLORZANO

Vice presidenta : SANTA BERNARDA GARAY MAUTINO

Secretaria  : LOURDES ISABEL MARTINEZ DE CHUGDEN

El Comité Electoral de la CAC-SH informa sobre la gestión realizada en el periodo 

2022-2023.

 MEMORIA DE LA GESTION DEL 
COMITÉ ELECTORAL 2022-2023 

 COMITÉ ELECTORAL

Sra. GENOVEVA
CHÁVEZ

SOLÓRZANO 
VicepresidentePresidente

Sra. SANTA
GARAY

MAUTINO 

Sra.LOURDES
ISABEL MARTÍNEZ 

DE CHUGDEN
Secretaria

Sra.  ELENA 
MÁLAGA 
HUERTA
Suplente
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PLANIFICACION – PRESUPUESTO Y REGLAMENTOS 

DEL COMITÉ ELECTORAL

Planicar no es solo un acto técnico o administrativo para cumplir la formalidad o 

justicar un presupuesto. Es un camino para hacer que los principios y las acciones 

nos lleven efectivamente a alcanzar la misión y visión institucional. Se requiere de 

ganas, espíritu, técnica y experiencia, todo de manera compartida.

Hemos trabajado arduamente  en la planicación y presupuesto, pues el año scal es 

de enero a diciembre, nuestras actividades se inician en el mes de noviembre a abril 

del siguiente año, teniendo en cuenta que nos regimos a los reglamentos y normas.

El comité Electoral es ejemplo de transparencia, asegurar que los socios/as probos 

accedan a los cargos de representación, ser ltro para evitar que los portadores de 

corrupción accedan y facilitar el liderazgo democrático y veraz.

OBJETIVO GENERAL

Elegir delegados y directivos de manera consciente, en procesos participativos, con 

acceso a información transparente para contribuir al fortalecimiento de la 

institucionalidad y gobernabilidad de la CAC-SH.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

a. Elevar el nivel de capacidades de los candidatos a delegados y directivos 

hacia un perl ideal como representantes y liderazgos cooperativos.

b. Reformar las normas y seguir promoviendo las elecciones virtuales, que 

permitan elegir a los representantes de los socios de manera práctica y 

democrática.

c. Promover la participación con el voto informado, movilizando el 67% de los 

socios hábiles en estas elecciones.

d. Hemos desarrollado las elecciones a delegados con tecnología virtual.

INDICADORES  METAS QUE DEBERIAMOS ALCANZAR.

Hemos llevado el proceso electoral de delegados y seguimos trabajando en el 

proceso electoral a directivos con los recursos humanos, tecnológicos y recursos de 

tiempo, que deberíamos alcanzar en los 6 meses de funcionamiento.
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Una vez instalado los nuevos directivos del Comité Electoral, empezaran a 

trabajar desde el mes de abril, revisando la documentación y analizando los 

problemas presentados en la gestión anterior como las justicaciones de 

multas.

CONVOCATORIA Y PROGRAMACIÓN ELECTORAL

Hechas las actividades previas: revisión de las normas, planes y presupuestos, 

coordinaciones con los organismos asociados y ejecutivos de nuestra 

Cooperativa, se implementó la planicación a través de realizar una 

programación de principales actos electorales, la misma que se propone al 

Consejo de Administración, para que cumpla con su función de convocar a los 

procesos electorales (según lo establece las normas).
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PROGRAMACIÓN ELECTORAL 2022-2023

NOVIEMBRE 2022

1. Visitas de presentación y coordinación con los administradores de las 

diferentes agencias.

2. Elaboración y modicación del Reglamento Interno del Comité 

Electoral, de acuerdo al nuevo estatuto en coordinación con el Comité 

de Educación.

3. Solicitar a Gerencia General el padrón de socios al día en sus 

aportaciones al año 2022.

4. Elaboración del Reglamento de Habilidad e Inhabilidad del Socio.

5. Elaboración del Cronograma de actividades.

6. Coordinar con Gerencia, Marketing y logística sobre el trabajo del 

Comité Electoral, para la elaboración de las impresiones de los 

comunicados, convocatorias, propagandas, aches, volantes entre 

otros.

7. Elaborar el comunicado de spot publicitario, aches, volantes, tríptico, 

banners, etc. Para el socio referente a las elecciones a delegados 

2023(acto de sufragio), las mismas que serán distribuidas en las seis 

agencias.

8. Se elabora el cronograma de elecciones  en una reunión de trabajo del 

Comité Electoral.

9. Aprobación del Cronograma de elecciones de acuerdo al Reglamento 

General de Elecciones en las agencias Principal, Canto Grande, Las 

Flores, Mariátegui, Chimú y Puente Piedra, en una fecha en general.

10. Elaboración de convocatorias para las elecciones.

11. Coordinar con la Gerencia General  y administradores de las 

actividades a cumplir.

12. Coordinar con las diferentes agencias, para su apoyo a la distribución 

de la publicidad del comité electoral.
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DICIEMBRE 2022

1. Solicitar a gerencia general la relación de los estados nancieros (100 

delegados). Para así, poder prevenir e informar a los Delegados sobre 

su estado nanciero.

2. Solicitar el cambio de delegados, si fuese necesario de acuerdo a la 

aplicación del Estatuto, Reglamento de Elecciones, Reglamento de 

Habilidad e Inhabilidad, procedimiento administrativo.

3. Elaboración de la declaración jurada.

4. La solicitud de postulantes de socios a delegados será precisado en las 

convocatorias, reglamento general de Elecciones, de acuerdo a los 

criterios del Comité Electoral, esto se realizara en la última semana de 

diciembre.

5. Solicitar por escrito a Gerencia General  la zonicación de los 

mercados, donde tuviera mayor cantidad de socios.

6. Distribución de convocatorias, aches, volantes, videos y otros. En 

coordinación con las Srtas. Promotoras.

7. Coordinar con el personal de apoyo sobre su labor a desarrollar. 

(Charla de orientación).

8. Se coordinará con el personal de apoyo contratado para el proceso 

electoral, a n de establecer un cronograma de reparto de los 

comunicados, convocatorias, propagandas, aches volantes, etc. 

Dentro de los plazos establecidos para esta actividad.

9. Solicitar a gerencia general la relación de los socios inscritos del año 

2022.

10. Entregar a los socios todos los documentos de convocatorias, 

solicitudes y chas de inscripción, aches, volantes y otros 

relacionados a las elecciones.

11. Solicitar a gerencia general el padrón de socios hábiles al cierre del 

ejercicio 2022.
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ENERO 2023

1. Trabajo de campo, se hará visita a los mercados con el personal de 

apoyo.

2. Diseñar y elaborar la cedula de sufragio.

3. Continuación de distribución de convocatorias, solicitudes, chas de 

inscripción y otros.

4. Recepción: El postulante a delegado deberá presentar la solicitud y la 

cha de inscripción debidamente llenada, rmada y con la huella digital 

al personal de apoyo.

5. La evaluación de chas y hojas de vida de los postulantes a delegados 

se harán de acuerdo al Reglamento General de Elecciones, Reglamento 

de Habilidad e Inhabilidad del Socio, y de acuerdo a los demás 

documentos de prueba que adjunten a la cha. El Comité Electoral 

podrá solicitar si así lo cree conveniente la documentación adicional al 

socio, bajo sanción de nulidad de su candidatura, entendiéndose este 

como la máxima instancia en materia Electoral. Asimismo, revisión y 

depuración de los postulantes luego de la evaluación nal de los 

candidatos, aquellos que no cumpliesen con los requisitos establecidos 

serán depurados y también aquellos en los que resulte fundada la 

solicitud presentada por algún socio sobre las tachas. Previamente 

aceptadas serán tachadas.

6. Elaboración y publicación de la lista de los candidatos, que hayan sido 

evaluados satisfactoriamente por el comité electoral (lista provisional).

7. Recepción de tachas.

8. Publicación de la relación de los candidatos aptos para las selecciones 

de delegados 2023.
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FEBRERO 2023

1. El Comité Electoral deberá tener preparado el material electoral, para 
inicios del mes de febrero, que consistirá en el kit electoral, el personal 
que participara en el proceso electoral y lugares en los que se 
desarrollaran.

2. Se desarrollará el Proceso Electoral,  de acuerdo a los criterios 
establecidos por el Comité electoral y en la fecha prevista, la misma que 
será publicada previamente y dentro de los horarios establecidos, 
además se deberá tener en cuenta las normas vigentes.

3. El Comité Electoral procederá a publicar el listado   de los nuevos 
delegados elegidos por votos de los asociados e lugares visibles en las 
agencias respectivas.

4. Elaborar el cronograma de  elecciones para directivos.

5. Recordar al socio que debe solicitar su constancia de sufragio.

MARZO 2023

1. Atención a las solicitudes de exoneración por no sufragar en las 
elecciones 2023 por parte de los socios.

2. Luego de la publicación del listado, el Comité Electoral procederá a la 
juramentación y entrega de sus respectivas credenciales a los nuevos 
delegados.

3. Elaboración de la memoria.

4. El Comité Electoral, procederá a entregar las solicitudes y 

declaraciones juradas de los postulantes candidatos a directivos.

5. El Comité Electoral, procederá a recepcionar las solicitudes de 
postulantes a candidatos para cubrir las plazas directivas para el 
presente periodo, de acuerdo a su Reglamento Interno, los delegados 
pueden ejercer su función de acuerdo al estatuto.

6. El Comité Electoral, participara en la Asamblea General Ordinaria de 
delegados, en donde intervendrá en el Proceso Electoral directamente 
en las Elecciones de los nuevos directivos para el objeto de vericar la 
validez de esta.

7. El Comité Electoral procederá a la juramentación de los nuevos 
directivos y a la entrega de sus credenciales.
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ABRIL 2023

1. Elaboración del acta de la Asamblea General Ordinaria del año 2023.

2. Recepción y justicación de los señores delegados que no asistieron a la 

Asamblea General Ordinarias del año 2023.

3. Atención de las solicitudes de reclamos de multas de los socios  por las 

elecciones 2023. (recepción por un periodo de 01 mes).

4. Elaboración del acta e informe de la elección del tercio de directivos.

5. Elaboración del directorio actualizado con los nuevos delegados (por 

año y por agencia).

6. Elaboración de la lista de tercio de los delegados. 

CRONOGRAMA ELECTORAL 2023-2024
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El Comité Electoral acordó realizar las elecciones Generales para Delegados 

en las agencias de nuestra cooperativa los días 25, 26, 27 y 28 de febrero del 

2023.
Se procedió  la convocatoria del voto informado, a todos los socios hábiles 

hasta el 31 de diciembre 2022, con los materiales informativos para la 

convocatoria de los procesos electorales con las unidades de Marketing y 

logística.

ROL DE LAS PROMOTORAS Y DIFUSION DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES

El éxito de las elecciones se debe al trabajo arduo del Comité Electoral, 

promotoras y unidad de Marketing. Las competencias de las promotoras son:

Ÿ Amplio sentido de servicio.

Ÿ Capacidad de empatía y disposición de servicio con adecuado manejo.

Ÿ Capacidad para planear, organizar y coordinar los trabajos.

Ÿ Adecuada relaciones interpersonales, habilidad verbal y escrita, liderazgo 

y trabajo en equipo dentro y fuera del espacio institucional.

Y sus principales funciones fueron:

1. Convocar la participación de los socios para ejercer el sufragio a toda 

cobertura, a través del alcance de información del voto informado con el 

perl real de cada candidato, de manera intensiva y permanente para 

la elección de los representantes.

2. Facilitar los medios y mecanismos necesarios a los socios que deseen ser 

representantes y que tengan capacidad de alcanzar los perles y 

requisitos como candidato a delegados o a directivos de la CAC-SH.

3. Organizar los recursos, coordinar las actividades diversas de los 

procesos electorales, ejecutar según se disponga. Sea en la etapa pre 

electoral, durante las elecciones y post elecciones, cuidando que cada 

acción y recurso a movilizar sea de calidad, oportuna y de satisfacción 

de los actos electorales.
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4. Atender con la debida diligencia los requerimientos de información, 

queja o de otra índole de los socios electores a candidatos a delegados, 

derivando de ser necesario a las instancias que corresponden para la 

atención de la demanda, siempre que lo amerite y se adecue a la 

normatividad vigente.

5. Vigilar los actos electorales, el estricto cumplimiento de las normas 

electorales.

6. Ejercer su labor cuidando la debida imagen y personalidad de agente de 

promotor electoral.

7. Realizar las rondas de comunicaciones telefónicas y/o virtuales a los 

socios habilidades, de esta forma actualizar datos y a la vez difundir el 

proceso electoral que se realizó los días 25,26,27,y 28 de febrero de 

2023.

La campaña de promoción del voto informado para los socios lectores se 

realizó a través de medios internos y redes sociales, con la impresión de 

volantes.

VACANTES POR AGENCIA Y PADRON DE SOCIOS HABILES

Según información de la Gerencia General, los socios hábiles por agencia al 

cierre del ejercicio 2022 fueron de 6,123 socios. Las vacantes de los 

delegados que corresponden en cada agencia se detallan en el siguiente 

cuadro.
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PADRÓN DE SOCIOS HÁBILES

En diciembre 2022, se solicitó a Gerencia General la elaboración del Padrón de 

Socios Hábiles al 31 de diciembre del 2022, según como lo estipula el 

Reglamento General  de Elecciones, así como también a quienes tuvieran 

créditos castigados, judiciales y avales conforme lo estipulan el Reglamento 

General de Elecciones y el Estatuto.
Se realizó la publicación del Padrón de Socios hábiles en cada una de las 

agencias, para que los socios veriquen sus datos.

SOLICITUD DE INSCRIPCIONES Y RESOLUCIONES DE TACHAS.

Se recibieron 83 solicitudes de Inscripción para Candidatos a Delgados desde 

el 25 de enero al 01 de febrero del presente año en las seis (06) agencias 

(Principal, Canto Grande, Mariátegui, Las Flores, Chimú y Puente Piedra), el 

jueves 02 de febrero 2023 se realizó la publicación de la lista provisional de 

candidatos a delegados 2023.

Siguiendo con el cronograma de elecciones, se procedió a la evaluación y 

depuración de los candidatos según el Reglamento General de Elecciones y el 

Reglamento de Habilidad e Inhabilidad del socio. Se cumplió la vericación y 

revisión del perl de los candidatos, para esto se solicitó a Consejo de 

Administración y a Gerencia General un informe sobre la situación legal y 

crediticia de los postulantes a delegados de las seis (6) agencias.

El Comité Electoral acordó resolver, los casos de candidatos con faltas, 

sanciones, falta de pago y procesos judiciales con el Ministerio Publico. 

Mediante resoluciones para esto indagamos información a Gerencia General, 

Consejo de Administración y un asesor legal externo, para realizar una buena 

evaluación.

El reparto de las carpetas de convocatorias conteniendo la información 

necesaria y los formatos para la postulación se realizó con las Srtas. 

Promotoras y la Auxiliar del Comité Electoral. Para esto se contó con una 

charla brindada por el Comité electoral y la Unidad de Marketing, dando a 

conocer sobre los requisitos que deberían de tener los postulantes a 

candidatos.
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Se intensico la difusión en banners, aches y volantes sobre las elecciones en 

cada una de las agencias de nuestra Cooperativa, también utilizamos las 

páginas web de la Cooperativa para mantener informado a los socios acerca 

de las elecciones, se realizó reparto de volantes en los mercados, llamadas 

telefónicas mensajes de texto y WhatsApp a los socios.

Asimismo en los últimos días del proceso electoral y durante la jornada 

electoral se buscó informar a los socios y promover el voto informado.

JORMNADA ELECTORAL

Nuestro principal objetivo y función que teníamos era captar más socios para 

el día de las elecciones. Con la voluntad y el trabajo arduo de nuestro equipo, 

logrando alcanzar un 67% de votantes de un total de 6,123 socios hábiles, 

superando las cifras de las elecciones pasadas. Hemos incentivado al socio con 

sorteos de 05 kit de electrodomésticos, para todos aquellos socios que han 

cumplido con emitir su voto.

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES

Habiendo culminado las elecciones a delegados, se procedió a realizar el 

conteo general el cual se detalla a continuación.
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Asimismo de acuerdo al reglamento de habilidad e inhabilidad del socio se 

procesó al padrón general ocial contando con su total de:
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RESULTADOS DE LOS DELEGADOS ELEGIDOS POR AGENCIA
PERIODO 2023-2026

Se invitó a los Directivos de Consejos y Comité, Gerente General y a los 

delegados electos a la ceremonia de juramentación y entrega de credenciales 

por el periodo señalado conforme a los requerimientos previos, la 

juramentación se llevó el día lunes 06 de marzo del presente año a las 19:00 

horas. Después de la ceremonia de juramentación realizamos el sorteo de los 
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Señores delegados, la Asamblea General de Delegados como máxima 

autoridad de nuestra Cooperativa, debe buscar representantes que reúnan 

las condiciones de idoneidad técnica y moral, el respeto a nuestra normativa 

interna, y las distintas regulaciones que coadyuvan indirectamente con el 

manejo y dirección de nuestra institución. Así como la capacidad necesaria 

para el buen desempeño  de sus funciones en cada cargo, pues va a depender 

de ustedes y de las decisiones que avalen el fortalecimiento y consolidación de 

nuestra Cooperativa.

El Comité Electoral reitera una vez más su profundo agradecimiento a quienes 

nos brindaron la conanza y la oportunidad de trabajar por el resguardo de 

los intereses de la Cooperativa, actuando con transparencia, fue una ardua 

tarea pero los resultados son la recompensa de nuestro esfuerzo como equipo 

de trabajo.

El Comité Electoral reitera el compromiso y conanza de siempre.

Muchas gracias.

05 kit de electrodomésticos para los socios que cumplieron con emitir su voto, 

todo esto con el apoyo incondicional de la unidad de Marketing.

VACANTES A DIRECTIVOS

En Sesión Ordinaria N° 02-2023 con fecha 06 de febrero del 2023, se procedió 

a jar las vacancias de los Consejos y Comités, para las elecciones a directivos, 

la misma que se realizara como parte de la agenda en la asamblea General 

Ordinaria a Delegados. Se detalla:
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Memoria Anual
del Consejo de
Vigilancia
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 MEMORIA DEL CONSEJO 
DE VIGILANCIA 2022 

CONSEJO DE VIJILANCIA

Vicepresidente

Sr. ISIDORO
VILCA

AQUINO
Secretario

Sra. MODESTA 
PACHECO 

CONTRERAS

Sr. JAVIER
BUSTAMANTE

AGUIRRE
Presidente
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Análisis de
Gestión
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Culminado el año 2022, y transcurrido un año más de vida institucional es 

muy grato dirigirme a cada uno de ustedes señores socios para presentarles 

el Informe de Gestión de la Cooperativa Ahorro y Crédito “San Hilarión”, el 

mismo que contiene una reseña y los resultados obtenidos durante el periodo 

2022, gestión que fue dirigida por el Sr. Miguel Tejada Ramos en calidad de 

Gerente General ( e ).

Ya con 37 años de existencia institucional la Cooperativa San Hilarión, 

continua manteniendo un posicionamiento empresarial constante en Lima 

Este, especialmente en el distrito de San Juan de Lurigancho y aledaños, así 

mismo mantiene una presencia en el cono de Lima Norte, siendo ejemplo, que 

las empresas cooperativas pueden ser exitosas aun cuando tiene un n social 

y de ayuda mutua, lo que nos permite también ser ejemplo vivo en apoyo al 

movimiento cooperativo peruano, lo que nos ha permitido ganarnos la 

conanza de nuestros socios quienes ahorran su dinero en San Hilarión, así 

mismo otorgan la ayuda nanciera a nuestros socios con emprendimientos y 

a las personas naturales con préstamos Mypes y de consumo.

Iniciamos el mes de enero del 2022 con mucha incertidumbre sobre la 

activación de la economía nacional, esto debido a los estragos originados por 

el COVID-19, lentamente nuestros socios fueron utilizando nuestros 

productos nancieros, pero muchos no pudieron recuperarse del cierre de 

sus negocios y de otras situaciones negativas, pese al apoyo que les otorgó la 

Superintendencia de Bancos, Seguros y AFP (reprogramación de sus 

créditos), traducido en términos contables a la fecha tenemos una cartera de 

créditos reprogramados aun por hacer seguimiento para que no genere 

provisiones que podrían afectar negativamente al periodo 2023. Pese a la 

inestabilidad económica-política por el COVID-19, los disturbios sociales, al 

intento de golpe de estado y ahora las tomas de lima por la sucesión de la 

nueva presidente del Perú, hemos logrado en el 2022 el crecimiento de la 

cartera de crédito,  con nuestra misión de empoderar nancieramente a los 

(as) emprendedores (as), este logró es doble porque hemos ayudado a la 

reactivación de la economía de nuestros asociados y contribuido en algo a la 

activación de la economía de los distritos donde bridamos servicios cuya 

demostración fueron las adjudicaciones ganadas con FAE TEXCO, por ello 

debemos sentirnos orgullosos; Desde el 2021 se visualizó la oportunidad de 

llevar el apoyo nanciero a mucho más posibles socios con un producto 

crediticio con un mínimo nivel de riesgos, la respuesta es CREDIPLAN (Créditos 

por descuento por planillas), por ello el 14.09.2022 se inauguró la AGENCIA 

LIMA CENTRO al cierre del año su cartera de créditos fue de 26.427 millones 

de soles, agencia especializada en otorgar créditos por medio de convenios 

institucionales (Empresas del Estado) que son descontados de las boletas de 

pagos de los trabajadores, al 31.12.2022 hemos logrado captar 15 convenios 

como:

INFORME DE GESTIÓN DE LA 
GERENCIA GENERAL 2022
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Estrategia que nos ha ayudado a darles tiempos a las agencias que se 

especializan en otorgar crédito MYPES, a poder recuperarse de la pandemia 

COVID-19, por ello se proyecta en el Plan Operativo Institucional del 2023 una 

agresiva estrategia comercial para recuperar las carteras de créditos MYPES 

que se dan en las agencias de San Juan de Lurigancho y Puente Piedra:    

Si bien no hemos podido culminar con la actualización del Sistema Informatico 

Administrativo (BESTERP) esto debido a que no se había presupuestado su 

actualización, se dio un gran avance tecnológico dotar a los socios y a los 

colaboradores con el APP DE LA COOPAC SAN HILARION:
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En esta 1era etapa el socio puede realizar consultas a sus saldos de cuentas de 

aportes, cuentas de ahorro, saldos de sus créditos y de sus avales, asimismo 

los colaboradores (asesores de negocios y gestores de cobranzas) que salen 

al campo, no necesitan imprimir documentos, porque todo lo revisan desde el 

APP de San Hilarión, herramienta que debe ser mejorada en los siguientes 

periodos.
Nos estamos preparando para la visita de control que debiera realizar la 

Superintendencia de Banca, Seguro y AFP – SBS a la Coopac San Hilarión, en 

ese sentido hemos estado cumpliendo con el envío diario de los reportes de 

control que se nos solicita, adicionalmente se ha reforzado la calidad de los 

créditos con un equipo de Supervisores de créditos/operaciones y a la Unidad 

de Riesgos, así como la formalización de los sustentos técnicos requeridos por 

la SBS ya que estimamos el 2023 seremos visitados presencialmente por este 

ente de control, en esa misma línea venimos cumpliendo con las aportaciones 

económicas solicitadas por la SBS al FONDO DE SEGURO DE DEPOSITOS PARA 

LAS COOPAC DE AHORRO Y CREDITOS, así mismo en el 2022 se implementó el 

COMITÉ DE PATRIMONIO AUTONOMO herramientas técnicas que nos ayudaran 

a reejar más conanza para los socios.
Después de un arduo trabajo de coordinación con los socios, delegados, 

directivos y colaboradores el 13.12.2022 el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

aprobó el PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2023 – 2027 el cual recoge todas 

las expectativas y buenos deseos en ver a la cooperativa en un nivel 3. 

Como podrán observar en los siguientes cuadros, la cooperativa ̈ San Hilarión¨ 

ha logrado estabilizar sus indicadores nancieros a inicios del 2do semestre 

del 2022 logrando el crecimiento de la cartera de créditos (85.401 millones de 

soles en el 2021 a 98.559 millones de soles en el 2022), y de la cartera de 

ahorros ( 71.217 millones de soles  en el 2021 a 72.032 millones de soles en el 
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2022), mejorando ampliamente el índice de morosidad (20.80% año 2021 y 

disminuyo a 17.60% al cierre del 2022), se  incrementó el número de socios a 

33,923 pese a que se depuro el registro de socios, retirando a 3,008 socio del 

registro de la coopac, esto se debe a que el producto PACTO DE MUJER 

contribuye con el ingreso de 200 socios nuevos mensuales; Respecto del 

cumplimiento normativo con la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP la 

cooperativa viene cumpliendo con el acogimiento a la gradualidad de 

provisiones y los procedimientos de sinceramiento de la cartera de créditos 

(Castigo de créditos).

Cerrado el ejercicio 2022 con un total de activos de 104.691 millones de soles, 

el cual determina que la cooperativa a pesar de la continuidad de la 

desaceleración económica y la incertidumbre política ha crecido en 1.42% más 

que el ejercicio anterior.

El rubro principal es la cartera de colocaciones (neta) la cual representa el 

84.67% del total del activo, esta ha sufrido un incremento respecto del 2021 

(14.04%) debido al incentivo del nuevo producto de crédito CREDIPLAN y la 

contratación de asesores de crédito, el incremento de las carteras de ahorros 

en más del 1.13% reejando la conanza de los socios en su cooperativa.

Respecto del capital social hemos incrementado en 14.873 millones de soles el 

año 2022 lo que representa un crecimiento del 1.60% más que el 2021, por ello 

los retos de este año 2023 son rentabilizar la cartera de créditos con 

productos de rápida rotación (CREDIDIARIO y CAPITALITO) que cuenta con la 

modalidad de pago diario, también a través de la mejora de los controles de 

evaluación mediante la aplicación de una política de productividad, una 

exhaustiva supervisión, así como la adecuación de nuestras herramientas a las 

nuevas disposiciones normativas de la SBS, que permitirá estructurar mejor 

nuestros objetivos basados en riesgos, con el compromiso de todos los 

colaboradores de la cooperativa que permitan prepararnos para la visita de 

inspección que realizara la SBS, alineado a esto, es minimizar el riesgo de la 

cartera de créditos diversicándolo con productos crediticios menos 

riesgosos como son los créditos por CONVENIOS e innovando con otros 

productos nancieros (Cartas Fianzas y Cuentas de CTS).
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Tenemos interiorizado que los indicadores nancieros son el fruto del esfuerzo 

en conjunto de todas las unidades de la cooperativa, es por ello que, sumado a 

la gestión que hacen la red de agencias y las unidades de apoyo y dirección, se 

suma la gestión de la división legal, quienes han logrado gestionar 

ecientemente la cartera atrasada y las cuentas en estado de castigo, como 

muestra de ello la recuperación de créditos castigados se incremento en 

52.36% con respecto del año 2021 (S/. 425,383.35) versus el 2022 (S/. 

892,931.88).

Nuestra propuesta de crecimiento para el 2023, estará enfocado en 

recuperar la rentabilidad de los principales activos (cartera de créditos 

MYPES), mantener el equilibrio social (PRODUCTOS INCLUSIVOS), económico 

(REDUCCION DE GASTOS) y enseñar a la comunidad que la Coopac San Hilarión 

es responsable con el MEDIO AMBIENTE, a n de demostrar nuestro 

compromiso al cumplimiento de los principios y valores universales del 

cooperativismo, que deben ser la razón de nuestra Institución cooperativa.

ECO. MIGUEL TEJADA RAMOS
          Gerente General (e)
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INFORME DE GESTIÓN 
DE LA GERENCIA GENERAL

La Cooperativa San Hilarión en su vida institucional de 37 años brindando 

apoyo solidario a sus asociados, cuenta con indicadores nancieros desde su 

creación, en la presente memoria solo se muestra información de análisis 

desde el periodo 2011 a la fecha, a n de mostrar didácticamente como ha sido 

el desarrollo de estos principales indicadores:

EVOLUCIÓN ANUAL DE LOS ACTIVOS TOTALES

El indicador total de activos al cierre del 2022 es de más de 104 millones de 

soles, este indicador muestra nuestra fortaleza nanciera, información con la 

cual la Superintendencia de Bancan Seguro y AFP - SBS determina a que nivel 

modular de supervisión pertenece la Coopac; Si se compara el crecimiento del 

año 2022 con el año 2021 esta muestra un 1.43% de crecimiento, el mismo que 

pese al proceso pandémico y conictos sociales es positivo.
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EVOLUCIÓN DE COLOCACIONES (SALDOS DE CARTERA)

El saldo de cartera de las colocaciones se ubicó en más de 98 millones de soles, 

por lo que se muestra un crecimiento del orden de más de 13 millones de soles 

respecto al saldo de cartera alcanzado al cierre del año 2021. Así también, a 

esta cifra se le ha descontado el castigo de crédito, por lo que se cerro con una 

cartera sincerada.

EVOLUCIÓN ANUAL DE CRÉDITOS OTORGADOS

Como se aprecia en el cuadro precedente los préstamos otorgados (bruto) 

han superado en más de 13 millones las colocaciones del año 2021, 

recordemos que aún estamos recuperándonos de la etapa pandémica por lo 

que aún no se recupera el ritmo de colocación de los años 2015 y 2016 años 

sin pandemia y sin conictos sociales.
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EVOLUCIÓN ANUAL DEL ÍNDICE DE MORA

El comportamiento de este indicador es muy importante para la Cooperativa, 

por lo que en el año 2022 se ha logrado minimizar en 3.20% con respecto al 

ejercicio del año 2021, lo cual es muy favorable para la gestión 2022, pero se 

hace necesario seguir bajando nuestro índice de morosidad a los niveles del 

año 2015, por ello en el siguiente año 2023 se debe continuar con la mejora de 

nuestras estrategias de buenas colocaciones y fortalecer las recuperaciones.

EVOLUCIÓN DE LA CARTERA DE AHORROS

El saldo de cartera de los ahorros al cierre del año 2022 se ubicó en más de S/. 

72´032,762 soles, que representa un crecimiento de S/. 815,440 soles 

respecto al saldo de captaciones alcanzado al cierre del año 2021. Lo que es 

muy saludable pese a las noticias mostradas en medios televisivos, radiales y 

escritos por parte dela Superintendencia de Bancos, Seguros y AFP – SBS 

sobre cierres de Coopac a nivel nacional, por ello es graticante el apoyo y 

conanza demostrado por los socios en el 2022 a nuestra cooperativa.
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EVOLUCIÓN ANUAL DEL CAPITAL SOCIAL

La representación del capital social de la Cooperativa en su composición es 

variable por su naturaleza empresarial (ingresan y sales socios), en el 2022 

ha crecido en S/. 238,524 con respecto del año 2021, pero aún se debe aplicar 

estrategias en el 2023 para alcanzar el requerimiento de la SBS.

EVOLUCIÓN ANUAL DE LA ADHESIÓN DE SOCIOS 

La adhesión de socios a la cooperativa al cierre del año 2022 es de 33,923 

socios, pese a que en el mes de octubre la Unidad de Operaciones realizo la 

depuración de 3,008 de socios inactivos, pero el incremento de socios en su 

mayoría se debe al producto PACTO DE MUJER y la creación de la nueva 

agencia LIMA CENTRO, quienes han contribuido a la adhesión de socios 

nuevos, incremento de 1.6% con respecto del 2021.
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GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
EN EL PERIODO 2022

El proceso de gestión integral de riesgos permite identicar, medir, tratar, 

monitorear y comunicar los distintos riesgos que podrían afectar el 

cumplimiento de las estrategias de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 

Hilarión.

La cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión, viene asumiendo con 

responsabilidad la Gestión integral de riesgos en busca del cumplimiento de 

los objetivos estratégicos y reducir la ocurrencia de posibles eventos que 

puedan afectar las metas institucionales, el cual permita la sostenibilidad, 

crecimiento e identicación de oportunidades para la creación de valor, tanto 

a nivel de riesgo crediticio, liquidez y operacional, enmarcado dentro del 

cumplimiento regulatorio de la SBS y otros.

La CACSH se está esforzando en establecer una cultura de riesgo institucional 

considerando a trabajadores, directivos y asociados, siendo fundamental 

para la implementación de un proceso de gestión adecuado.

La Unidad de Riesgo en conjunto con las diferentes áreas de la Cooperativa 

realiza el proceso de identicación, medición, monitoreo, evaluación, control, 

mitigación y comunicación de los riesgos.

Considerando que la cartera de créditos es el componente principal de los 

activos de la cooperativa se está gestionando con mayor énfasis el Riesgo 

Crediticio, por ser uno de los importantes riesgos inherentes a la naturaleza 

de sus actividades, por otro lado, también se está gestionando el Riesgo de 

Liquidez y el Riesgo Operacional.

a) RIESGO DE CRÉDITO:

El riesgo de crédito, es la probabilidad que tiene la cooperativa de incurrir en 

pérdidas por la imposibilidad o falta de voluntad de pago de los deudores, 

para cumplir con sus obligaciones.

En la Gestión del Riesgo de Crédito la Cooperativa dispone de políticas, 

procedimientos y herramientas para decidir si acepta o no el riesgo de crédito 
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de una contraparte o de una operación afecta a riesgo de crédito.

Los Criterio de evaluación para el otorgamiento del crédito están 

determinadas por La capacidad de pago (ujo de caja) y voluntad de pago 

del deudor.

A Diciembre 2022 se tiene una cartera neta de colocaciones por el importe de 

S/.98,559,906 Millones de soles y con un nivel de morosidad (cartera vencida 

+ judicial) de 17.60%.

Por otro lado  la Cartera Critica  (CPP, DEFICIENTE + DUDOSO + PÉRDIDA) 

alcanzo la suma de  S/ 23,405,166, asimismo, presenta una disminución de S/ 

1,399,186 con respecto a diciembre 2021. 

La Unidad de Riesgos a n de prevenir, detectar y controlar las posibles 

pérdidas a causa del riesgo crediticio, participa en los diferentes procesos en 

el otorgamiento de créditos:

Ÿ Efectúa el análisis de cartera de créditos, emitiendo informes de manera 

trimestral a La Gerencia General con copia al Comité de Riesgos, el 

análisis por tipo de crédito, por agencias y otros.

Ÿ Remite a Las agencias Alertas tempranas, donde se informa el cambio de 

calicación de riesgo de Los asociados en el sistema nanciero; relación 

de socio con créditos cero pagos es decir, aquellos créditos que no 

cuentan con ninguna amortización y/o pago de sus cuotas pactadas, de 

La misma manera, se le solicita a Los gerentes de agencia que sobre el 

seguimiento y/o gestión de La cobranza de Los mismos; también se remite 

a Las agencias un Proyectado de aquellos créditos reprogramados y 

Renanciados que al cierre de mes podrían impactando negativamente 

sobre La cartera de créditos de La cooperativa.

Ÿ Revisa La asignación de clasicación del deudor y La exigencia de 

provisiones, en cumplimiento a La Res. SBS N° 480-2019 y anexos.

Ÿ Realiza visitas in situ a Prospectos y socios recurrentes previos a emitir 

Opinión de riesgos por montos de exposición, enfocado en dos aspectos 

preventivos: medición y control con proyección a fomentar una cartera 

saludable.

Ÿ Mantiene un rol activo en el proceso de evaluación opinando en Las 

operaciones que generen mayor riesgo en La cooperativa.
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Ÿ Efectúa el análisis de cosecha y matrices de transición a la cartera de 

créditos e efectos de identicar las causas de morosidad y dar las 

sugerencias del caso.

Ÿ Monitorea Los indicadores de calidad de cartera, por periodos de 

tiempo, para lo cual La Cooperativa cuenta con Los servicios de uso de 

Herramientas Financieras de Gestión, diseñadas para facilitar La Gestión 

de Riesgos, en el sistema de alertas.

b) RIESGO OPERACIONAL:

Es el riesgo de pérdida causada por una falla o error humano, en Los 

procesos, sistemas o eventos externos.

EL riesgo operacional representa La pérdida potencial por fallas o 

deciencias en Los sistemas de información, en Los controles internos, 

errores en el procedimiento de Las operaciones, fallas administrativas, 

controles defectuosos, fraude o error humano.

Siendo necesario considerar La identicación y evaluación de eventos de 

riesgos, cuyo origen puede ser muy variado (procesos, fraudes internos y 

externos, tecnológicos, recursos humanos y otros).

FACTORES DEL RIESGO OPERACIONAL

La gestión del Riesgo Operacional es un proceso realizado por el personal, 

diseñado para disminuir pérdidas por fallas operativas interna o externa.

Factor importante, para alcanzar los objetivos estratégicos de la 

Cooperativa, por ello se viene trabajando las Políticas y procedimientos, 

considerando que el Riesgo operacional es inherente a todas las actividades, 

productos, sistemas, procesos y eventos externos, tales como desastres 

naturales.

El proceso de la gestión consiste en:

La cooperativa San Hilarión en la Gestión del Riesgo Operacional considera 

como principales puntos la identicación y evaluación de eventos de riesgo 

operativo (gestión preventiva) por procesos, así como también la 

identicación y monitoreo de puntos de control para mitigar los riesgos.
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c) RIESGO DE LIQUIDEZ:

El Riesgo de Liquidez, es la posibilidad de que ocurra una pérdida económica 

debido a la escasez de fondos que impidieran cumplir con el pago de 

depósitos a su vencimiento, a los asociados.

La Gestión del Riesgo de Liquidez, es un proceso que tiene como objetivo 

asegurar que la cooperativa cuente con los sucientes recursos para 

enfrentar un conjunto de eventos inesperados que afecten su liquidez, como 

puede ser la pérdida o disminución de fuentes de nanciamiento.

La Unidad de Riesgos con la nalidad de asegurar que existan sucientes 

recursos para garantizar la continuidad de las operaciones, viene realizando:

Ÿ Monitoreo de los requerimientos mínimos de indicadores de liquidez, 

considerando que la cooperativa se encuentra expuesta a retiros diarios 

en efectivo, por depósitos de ahorro, vencimiento de depósitos, 

garantías, entre otros.

Ÿ Monitoreo al descalce presentado entre la cartera de ahorros vs cartera 

de créditos, identicando los principales depositantes versus principales 

prestatarios.

Ÿ Medición del Riesgo de Liquidez a través del monitoreo del Calce en 

Plazos (GAP DE LIQUIDEZ).

Al 31 de Diciembre 2022, los indicadores de liquidez alcanzaron en Moneda 

Nacional 9.90% y en moneda Extranjera 66.18% ambos están por encima de 

los límites permitidos, establecido por la Superintendencia de Banca y 

Seguros, resultados que muestran a la Cooperativa como una entidad con 

sucientes recursos para enfrentar un conjunto de eventos inesperados y 

responder con solvencia el retiro de ahorros de nuestros asociados.

La UNIDAD DE RIESGOS, continuará trabajando en fortalecer la cultura de 

riesgos en la COOPERATIVA junto al liderazgo del Consejo Directivo, Comité de 

Riesgos, Gerencia General, Funcionarios y Colaboradores en general.
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PRINCIPALES FUNCIONARIOS
DE LA COOPERATIVA SAN HILARIÓN

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022

TEJADA RAMOS MIGUEL ANGEL

ESPINOZA YACOLCA LUIS MIGUEL

AGUERO TRIBEÑOS RONALD CARLOS

HOLGUIN FIESTAS MOISES NEPTALI

LOPEZ CHAVEZ GAUDENCIO CARLOS

BOLIVAR ALEJANDRO ROCIO

ESPIRITU MEDINA ELBIO ADEMIR

GARIBAY QUISPE, MARIA ESTHER

VALENZUELA MILLAN NOELIA MILUSKA

SILVA VASQUEZ LORENA LUBERLY

TORRES MEDINA CRISTIAN OSWALDO

WONG SUSANIBAR TITO AUGUSTO

SOLIS LEIVA SEBASTIAN

MENDOZA ADAUTO YOBER 

DIAZ LUNA CRISTIAN SEGUNDO

CARRION CCONCHOY JOSE MIGUEL

TAZA CHUQUILLANQUI JOHN ALEX

ROMERO CAMPOS YUBER ELVIS

LOAYZA HUAYHUALLA MARIA ISABEL

GERENTE GENERAL (E) 

JEFE  DE CREDITOS Y RECUPERACIONES ( E )

JEFE DE CONTABILIDAD 

JEFE DE DIVISION DE ASESORIA LEGAL

JEFE DE SISTEMAS

JEFE DE AUDITORIA INTERNA (E)

JEFE  DE MARKETING E IMAGEN INSTITUCIONAL

JEFE DE LA UNIDAD DE PROCESOS 

JEFE  DE OPERACIONES 

JEFE DE GESTION DEL TALENTO HUMANO

JEFE DE LOGISTICA Y SERVICIOS GENERALES

JEFE DE RIESGOS

GERENTE DE AGENCIA 

GERENTE DE AGENCIA ( E)

GERENTE DE AGENCIA

GERENTE DE AGENCIA  

GERENTE DE AGENCIA 

GERENTE DE AGENCIA 

GERENTE DE AGENCIA ( E)

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:
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Agencia Principal

 Mz. J-1 Lt. 19 San Hilarión Alto

Agencia Canto Grande

Av. Canto Grande 3582

Agencia Las Flores

Av. Las Flores de Primavera 931

Agencia Mariátegui

Mz. K-19 Lt. 18 Pard. 7 Av. Wiesse

Agencia Chimú

Av. Gran Chimú 521-A

Agencia Puente Piedra

Av. San Lorenzo 106 - 3er Piso

Tienda Jicamarca

Block “A” Tda. 5 Mcdo. Hugo Cervantes

Minaya (Mcdo. Mayorista de Jicamarca)

619-3804
 

619-3816

619-3818

619-3820

619-3822

619-3824

619-3800

Edición General:
Ademir Espíritu

Compilador
Omar Villafuerte

Diseño y Diagramación:
Cooperativa San Hilarión

Fotograa:
Archivo Coopac San Hilarión 
Archivo:
Omar Villafuerte 
Ademir Espíritu

RED DE AGENCIAS

Agencia Lima Centro

Jirón de la Unión 446

619-3813

Tienda 112 Galería “San Antonio”
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